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ANEXO I
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE LAS OPERACIONES DE INVERSIÓN EN EL SECTOR DEL VINO
DATOS A RELLENAR POR LA ADMINISTRACIÓN
	Nº EXPEDIENTE:


ENTIDAD SOLICITANTE
	NIF:
	NOMBRE o RAZÓN SOCIAL:

	PRIMER APELLIDO:
	SEGUNDO APELLIDO: 


PERSONA QUE REPRESENTA A LA ENTIDAD
	NIF:
	NOMBRE:

	PRIMER APELLIDO:
	SEGUNDO APELLIDO :


DECLARA
· Que cuantos datos figuran en esta solicitud son ciertos.

· Que la modificación solicitada no compromete los objetivos de la operación, no modifica al alza su presupuesto, no supone cambios en la admisibilidad, ni variaciones de la puntuación a la baja.

· Que en proyectos con modificación en un ejercicio FEAGA: 

· El ejercicio FEAGA 20__modificado,  disminuye ☐ /mantiene ☐ el presupuesto inicialmente aprobado.

· Que en proyectos con modificación en dos ejercicios FEAGA: 

· El ejercicio FEAGA 20__modificado,  disminuye ☐ /mantiene ☐ el presupuesto inicialmente aprobado.

· El ejercicio FEAGA 20__modificado,  disminuye ☐ /mantiene ☐ el presupuesto inicialmente aprobado.
SOLICITA 
· Que, según establece la Orden de Convocatoria de subvenciones para las inversiones en el sector del vino, le sea autorizada la modificación de la operación de inversiones en el sector del vino, que se indica:
☐ Modificación Mayor
· Que, según establece la Orden de Convocatoria de subvenciones para las inversiones en el sector del vino, conste como presentada la siguiente modificación de la operación de inversiones en el sector del vino, que se indica:

☐ Modificación Menor:

☐ Transferencias de presupuesto entre las acciones de una operación ya aprobada, siempre que sea como máximo, el 20 % del presupuesto definido inicialmente para cada acción y siempre que se hayan ejecutado todas las acciones inicialmente aprobadas o, en su caso, modificadas, o se esté en disposición de ejecutar dentro de los plazos inicialmente previstos.

☐ Cambios que supongan un ahorro global de hasta el 20 % del importe inicialmente aprobado para cada acción.

☐ Cambio de marca o de proveedor de una máquina o instalación, siempre y cuando se mantengan o mejoren sus características técnicas considerando aspectos como rendimiento, consumos energéticos y mantenimiento.

☐ Cambio en el número de barricas, siempre y cuando se mantenga la capacidad total y sus características de acuerdo con la tipología prevista en el epígrafe V del anexo XIX del Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre. 

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN: Se aportará una Excel explicativa de la/s modificación/es. Descargar modelo en la sede electrónica del Gobierno de Aragón, accesible en la url: http://aragon.es/ indicando en el buscador el procedimiento 1368.
El responsable del tratamiento de tus datos personales es la Secretaría General Técnica del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medioambiente. La finalidad de este tratamiento es la gestión de los procedimientos administrativos, incluido el económico-financiero, relacionados con las ayudas solicitadas por los interesados, así como, en su caso, la realización de estudios y estadísticas . La legitimación para realizar el tratamiento de datos nos la da el cumplimiento de una misión realizada en interés público. No vamos a comunicar tus datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal. Podrás ejercer tus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles. Puedes consultar la información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento "SISTEMA DE AYUDAS FONDOS EUROPEOS GESTIONADAS ORGANISMO PAGADOR" en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=99
En……………………, a..…. de………………………………..de …….
Firmado:
LA ORDEN DE CONVOCATORIA ESTABLECE:
	Todas las modificaciones deben presentarse ante la Dirección General de Innovación y Promoción Agroalimentaria y estar debidamente justificadas. La Dirección General de Innovación y Promoción Agroalimentaria evaluará todas las modificaciones presentadas.
 Las modificaciones deben cumplir las siguientes limitaciones:

a) No alterar los objetivos estratégicos o generales con que fue aprobada la operación. 

b) No alterar las condiciones de elegibilidad. 

c) No generar una puntuación menor que la de la solicitud que marca el corte, en la correspondiente lista definitiva informada por la Conferencia Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural.

d) No suponer un cambio de entidad beneficiaria, salvo que el nuevo sea resultante de un proceso de fusión, de compra-venta o una transformación del tipo de sociedad o personalidad jurídica, y no alterar las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda. 

e) No suponer un traslado de pagos de un ejercicio FEAGA a otro posterior. 

f) No suponer una reducción de la inversión objeto de ayuda superior al 40 % de la inicialmente aprobada. 
· Las modificaciones mayores deben ser autorizadas con carácter previo a su ejecución y requerirán una resolución favorable expresa de la Dirección General de Innovación y Promoción Agroalimentaria.

· Las modificaciones mayores deberán presentarse ante la Dirección General de Innovación y Promoción Agroalimentaria antes del 1 de febrero del ejercicio FEAGA en el que se debe solicitar el pago de las inversiones objeto de modificación.
· Las modificaciones menores no precisan autorización expresa. 
· Las modificaciones menores deben presentarse a más tardar antes de la comunicación de fin de actuaciones o de la presentación de la solicitud de pago.




EN CUANTO A LA MODERACIÓN DE COSTES:
	Cuando se soliciten inversiones mayores a 40.000 € en obra civil y 15.000 € en suministros y servicios, se aportará como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores con carácter previo a la prestación del servicio o la entrega del bien. Asimismo, deberá aportar una prueba documental de la petición a cada proveedor de dichas ofertas.
Los requisitos a tener en cuenta son los siguientes:
-la prueba documental de petición de ofertas, deberá presentar las mismas unidades y características que las ofertas.
-las ofertas deberán ser claras y detalladas, así como independientes y comparables entre sí. 
La entidad solicitante elegirá una de las ofertas presentadas conforme a criterios de eficacia y economía debiendo justificarse expresamente la elección mediante memoria justificativa firmada por técnico externo, en el momento anterior a la aprobación de la subvención, cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa. En el caso de no justificar suficientemente la elección de una oferta distinta a la más económica, se considerará como importe máximo subvencionable para ese concepto el correspondiente a la propuesta más económica.
Asimismo, cuando por las especiales características del bien, obra o servicio no exista en el mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren, deberá presentar la entidad beneficiaria una memoria justificativa firmada por técnico externo de esta circunstancia, en el momento anterior a la aprobación de la subvención, valorando la Administración la posible subvencionalidad.
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